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 Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACION: 410013110003-2021-00062 -00  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ANGELA MARIA TRUJILLO ALDANA 

DEMANDADO: JHONNIE HARVEY VARGAS LEON 
 

 

El abogado BRAYAN NICOLAS HERNANDEZ   solicita se oficie a la Policía 

Nacional ordenando la retención de un vehículo. 

 

Es de anotar, que la parte actora debe inicialmente solicitar el embargo del 

vehículo suministrando la información del mismo, además señalar la Secretaria de 

Transito competente donde se va a llevar a cabo el registro de la medida. 

         Notifíquese. 

                                 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

         La Jueza 
fmp 
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